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BIRECCIÓN 1. ADMINISTRACIÓN
■ SECRETARf A. DE.; POLICÍA

£ey de creación del Boletín 
L ey N.°

VA S«aad o y  C á m a r a  de  D ipu ta d o s  de In Prov in c ia  
Sal ta ,  s a n c io n a n  con fu e r z a  de

LEY
A rt. i -  D esde la  p r o m u lg a c ió n  <U> ósta T,ey ¡ia -  

b rá  u n  p e r ió d ic o  q u e  se d e n o m in a r á  I t O L K T í X  
O F I C I A L ,  c u y a  p u b lic a c ió n  se l ia r á  b a jo  la  v i g i l a n 
c ia  d e l m in is t e r io  d e  g o b ie r n o .

A r t  2 0  Se in s e r t a r á n  en é s t e ‘ b o le t ín : i °  L a s  L e 
y es q u e  s a n c io n e  la  le g is la t u r a ,  la s  r e s o lu c io n e s  de 
c u a lq u ie r a  d e  la s  cám aras.'-v  lo s  d e s p a c h o s  d e .,  Ja s  • 
c o m is io n e s . 4

2 -  'landos lo s  d e c re to s  h - r o s b lu c io n e s  d e l Pod<*r 
K jc c u t iv o .

3 -  ro d a s  la s  s e n te n c ia s  d e f in it iv a s  e ‘ iiite rlo e ú ft> - 
r ía s  de los T r ib u n a le s  d e  J u s t ic ia .  T a m b ié n  se in* 
« e rta rá n  !»:«jo  p e n a  de n u lid a d ,  la s  i- i la c io n e s  p o r  
a d ic to s , a v is o s  d e  re m a te s, y  en g e n e r a l to d o  a cto  
o d o c u m e n to  « ju e  p o r le y e s  r e q u ie r a  p u b lic id a d .

A rt. 3 -  L o s S u b - s c c r e t a r io s  d e l P o d e r K jc c u t iv o ,  lo s  » 
s e c re ta r io s  de la s  c á m a ta s  le g is la t iv a s  y  de lo s  T r i 
b u n a le s  d e  J u s t ic ia  y  !rts> je fe s  de 'o f ic i n a ,  p a s a rá n  
d ia r ia m e n t e  a  la  d ir e c c ió n  -del p e r ió d ic o  o i ic ia l  c o 
p ia  l l- g a liz a d a - d e  lo s  a -tos o d o c u m e n to s  a q u e  se 
re f ie re  e l a rtíc u lo * a títp i> ió r.

A rt . v 3 L a s  p u b lic a c io n e s  d e l B o l e t í n  O f i c i a i ., 
se teu'drári p o r  a u t ^ n t ic a i:  y  un e je m p la r  de c a d a  u n a  
de e l la s  se d is t r ib u ir á  g ra t u it a m e n t e  e n tre  lo s  m ie m 
b ro s  xle la s  c ¿ im a ra s  le g is la t iv a s  y  a d m in is t r a t iv a s  d e  { 
la  p r o v in c ia .  1

A rt. 5 0  ]^n e l a r c h iv o  g e n e r a l de  la  p r o v in c ia  y  } 
en e l *de la  C á m a ra  d e  J u s t ic ia  se c o le c c io n a r á n  d o s j 
ó iii¿ ís  e je m p la re s  d é l B o r.K T ÍN  O f i c i a l ,  p a r a  q ue  * 
p u e d a n  s e r  c o m p u ls a d a *  s u s  p u b lic a c io n e s ,  to d a  v o z  
q u e  se  s u s c ite  d u d a  a f f i  re sp e cto .

Art. ó °  T o d o s  lo s  g a s to s  q u e  o c a s io n e  é s ta  le y  se 
im p u t a r á  a  la  m is m a .

A rt. 7 o C o m u n iq u e s ? ,  etc.
S a la  d e  S e sio n e s  SalL* , A g o sto  :o  190?.

F É L I X  Ü S A N D t V A & A S —J u a n  V>. (H : i ) [S o  
S. ite la  C. de  I) D '

ACUERDÓ DE MINISTROS

Decreto N.° 262 
Salta, ju lio  11 ile 1918. 

Vista la solicitud del ingeniero I). 
Pedio J. Frías, peticionando la simia de 

3.33.1,00 mjn., para' efectuar los t ra 
bajos de amojonamiento de los lotes N° 
1. y 2, departamento de Orán, vendidos 
por el Gobierno de la Provincia a íos 
señores Alberto Biaquier y  Eduardo 
Rocha; habiendo sido condenado este 
Gobierno a efectuar estos trabajos y de 
acuerdo con el dictáincn Fiscal de fecha 
3 del comenté, informe del Departamen

to de Obras Públicas del día 4, y con
trato de compraventa. <- ■ •.

. Til interventor Nacional, en-
acuerdo \ie - Ministro!;

DKCIÍKT v:
Art. 1." — Acuérdase al ingeniero' T). 

Pedro J. Frías, la siima de tres mil tre
cientos, treinta y mi pesos ($ 3.331.00 
m/u.) monedji nacional, para efectuar los 
trabajos indicados, con imputación al- 
presénte decreto y debiendo rendir citeri- 
ta  oportunamente. *

Art. 2.°— Comuniqúese, pubiíquese e 
insértese en el Registro Oficial. 

s Firmado: K. GIMEiVEZ ZAP10LA
'■ . D. GOXZAUiZ CÍÜW-É.ASD

Es copia: .J. R. Montes de Oca

Decreto N.0 310
Salta', Julio 19 de 1918 

Vista la nota que antecede la,‘Je fa tu 
ra de Policía de la Provincia, solicitan
do el acuerdo de viáticos y racionamien
to 'p a ra  tropa montada-a,I servicio de 
la misma.
Iil interventor Nacional

en acncrdo de Ministros 
d h c r k t a : •

Art. I.°— Autorizase el gasto de la 
suma de treinta pesos con ochenta cen
tavos moneda niwionál (tji 3¡).80 m/n)) en 
concepto de viático y racionamien
to durante 14 días de dos (2) soldados 
de tropa mortados, con destino a postas 
entre Rosario dé Lenna y Tastil al 
servició de la Jefatura de Policía, de 1,%

' Provincia, a hizón de 0,50 éí viático y 
0,60 $ el racionamiento.”

Art. 2.°— El gasto que demande la 
ejecución del presente decreto se efec
tuará de<reul&9 generales, con’ imputa
ción al mismo.

Árt. 3.°— Comuniqúese, publiquexe e 
insértese en el Registro Oficial. 
Firmado: E. GIMÉNEZ Z A P I O U

D. GONZALEZ qOWLAXft
Es copia: Juan  R.-Montes de Oca



MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto 301
Salta, Julio 18 de 1918 

Vista la renuncia presentada por D. 
Francisco Peralta, del cargo de Juez 
de Paz Suplente del Distrito de Carril, 

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. 1.°—Acéptase la renuncia pre
sentada por i). Francisco Peralta, del 
sargo antes expresado.

Art. 2 / — Solicítase del Nt.\ Comisa
rio Municipal, eleve la terna correspon
diente, para la provisión de (licito car
go. .  .

Art. 3.®—Comuniqúese, etc.
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAND
Es copia: P. R. Mom, Sub-secretario 
de G o b ie r n o ____

Decreto. N.° 302
Salta, Julici 18 de 1918 1 

Vista la renuncia presentada por D. 
Joaquín F. Caro, de los cargos de Jaez 
de Paz Propietario, y Encargado del 
Registro Civil del Departamento- de 
Chicoana,

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art: 1.°— Acéptase .la renuncia pre
sentada por O. Joaquín F. Caro, de 
los cargos antes expresados.

A rt 2."— Solicítese del Sr. Comisario 
Municipal, eleve la terna correspondien
te, para-la. provisión del cargo de Juez 
de Paz. i

Art. 3°,—Comuniqúese, etc.
Firmado: \  GIMENEZ Z A P IO L A

I). GONZALEZ GOWLAND *
Es copia:—Pedro R. Mom, Sub

secretario de Gobierno.

. Dereto N> 303
- : Salta, Julio 18 de' 1918 

Habiéndose notado que en el Decre
to Nro. 245. fecha 8 del mes en enrso 
se ha deslizado un error, por cuanto la 
terna elevada por gel .Comisionado Mu
nicipal del Distrito de Galpón, para el 
nombramiento de Juez de .Paz P ropieta
rio, lo e ra  para el partido de San José 
de Orquera, y habiendo sido provisto

con anterioridad dicho cargo, según De
creto Nro. 224 del 2 del actual 

E l Interventor Nacional 
d e c r k t a :

Art. l . ° — Déjase sin efecto el decre
ta.Nro. 245, f«cha 8 del corriente que 
nombraba a D. Antonio Saravia Jnez 

! tío Paz Propietario de Galpón.
! A rt.  2.°— Comuniqúese, etc.

Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA
O. GONZALEZ GOWLANP

Es copia: Pedro R.Mow, St¡b- secretario 
de Gobierno. _____

Deereto N.° 306 
Salta, Julio 18 de 19Í8 

Vista la terna elevada por el Si\ Co
misionado Municipal del D epartapente  
de Iruya, para el nombramiento de J u e 
ces de Paz,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :  •

Art.- l . ° —Nómbrase Jueces de Pazr 
Propietario y Suplente del mencionado 
Departamento, para el ejercicio del co
rriente año/ a los Srs. Emilio Alemán y  
Tomás Echenique.

Art. 2."— Comuniqúese,etc.
' Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

■ I). GONZALEZ GOWLAND
Es copia:—Pedro R. Mom, Sub-se- 
eretario de Gobierno.

Decreto 2íro.-80tí.- 
Salta, Julio i;t de Ií)lS 

Siendo necesario prttvver al cargo de- 
Juez de Paz del Departamento de Ri- 
vadavia. •

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. 1.°—Nómbrase Juez de Paz del 
Departamento -de Rivadavia, alTpnien 
te 1° Raúl M- Ocampo. - 
F irm a d o :  G IM E N E Z  Z A P I O L A

D. GONZALEZ GOWLAND
Es copia: P. R. Mom, Sub-secreta
rio de Gobierno

Decreto Nro. 312 
Salta, Julio 20 de 1918 

Vista la propuesta qae precede, •
' E l Interventor Nacional 

d e c r e t a :



Art. .1.°—Nómbrase Comisario de Po
licía del Departamento de General Gire- 
mes, al Teniente I o Pedro'Greni. .

A r t . -2.°—P a s e  a sus efectos al Mi
nisterio do H;i ciemla.
• Alt. S." Comuniqúese, etc.

Femado: (JIMENEZ ZAPIOLA: 
• '  * J>- OOXZALBZ COWhAMI). .

Es c o p i a - P e d ro  R. M o n i , Sub- 
sec.rcnrio de Gobierno. '

Deeret:» -N." 31 V 
Salta. Julio 2). dir 1U18 

Vista la precedente renuncia y aten
tos lúa .motivos qi¡ji; Ja. iufonuan,

E l Ijijíirv.fvtdr- .Nacional 
- v. . - . d e c r e t a :
. ■ AL't. --3 A cé^tase.la r^niincia,pi;e.se,n- 
tada por D:. Jyedro R. Mom¿ de. los car
gos de Oficial Ms.yor de la Internen- 
c.i'jn. .Sii-b^ccrtitario. '-de Gobierno dé !;i 
P rovieda y Vocal :-de la Junta  de Es- 
rrntiijj.o -de.J.i 

Art. 2.1:—Debele" ja s  gracias por los 
servicios.prestados en el desempeño de 
.«us respectivos ;(:>i iirós. . . .

Ávt. 3o Común ír[ti ese. etc.
Firmado: . .E .G IM E N E Z  ZAIMOLA

• i ;  OVOON/CAl-EZ C.O\VT.ANI>
Es copia: --•Guilieitiio Zapioia

Decreto N."':-¡ló 
Salta, Julio 21 de 1 !il8 

Vista Ja precedente renuncia y los 
motivos en ella invocado.'.

E l Interventor. Nacional 
DECRETA: ’

Art, I"—Acéptase lá renuncia pie- 
sentada por el Dr. Narciso A rro tea Mo
lina, del cargo de Juez en lo ('¡vil y Co- 
íuei’cial.

Alt. 2o—Désele las gracias por los 
.servicios prestados en el desempeño de 
su cargo.

A rt.  3.° Gojuimíquose. 'e tc  
(Firmado) GIMENEZ ZAPIOLA

E GO.VZALKZ GOWLAXJ) 
Es copia:— Guillermo Zapioia

Decreto Nro. 316 
¡Salta, Julio 21 de 1918 

VLita. la renuncia precedente.

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

A rt.  I o—Acéptase la renuncia pre
sentada por el Si\ Julio Jioclia, del car
go de Receptor General de Rentas de 
Ja Provincia.
■ .Art. 2°—Désele las gracias por'los 

servicios prestados en el' desempeño de 
I su cargo.
i A rt .  3.° Comuniqúese:, etc. 
i Firmado: E. GIMENEZ Z A PIO IA

J). OOXZAUOZ COWLAND
¡ Es copia:—Guillermo Zapioia ■ ‘

' Decreto N° 317
‘ "Salta-, Julio 21 :de 1918 •
! A7i.sla la precedente nota del Sr. Jefe 
j de PoJicí.;), elevando Ja renuncia preSen-- 

tiuia'■por'el Sr. Comisario' de Investiga- 
cmnesVle la Polida de Salta, y- atenta 
la- causal invocada. - -

. E l Interventor Nacional
■ DECRETA ■

• Art. 1"— Acéptase la renuncia pre
sentada por D. Amilcar Silva Campos, 
del puesto de Comisario de Investiga - 

| cior.es de la Policía de Ja Provincia,
; Art... 2<J—-Désele las? gracias _ por los 

servicios prestados en e l , desempeño de 
dicho caigo, comuniqúese etc.
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ’ GOW1 -AND 
Es copia: A. M. Porta -

Decreto Niiin’. 3lS 
| ' Salta. JulifJ 21. de 1918
I Vista la nota elevada por el Sr. Jefe  
; de Policía de la Provincia, de la remin- 
j cía presentada por el Sr. Salvador Aver- 
I za, y atentos los'motivos invocados,
; E l 'Interventor Nacional 

d e c r e t a :
Art. I o-—Acéptase la renuncia presen.-. 

¡ tada por el Sr. Salvador Averza. del car
go de Comisario de Policía de la 1® 
Sección de esta Capital.
, Art. 2o—Dénsele Jas gracias por los 

servicios prestados en el desempeño de 
su cargo, comuniqúese, etc.
Filmado: GIMENEZ ZAPIOLA

D. GOXZAI.EZ GOWLAND
Es copia: A. M. Porta



Decreto N° s i  9
Salta. Julio 21 do 3918 

Vista la renuncia, qm*. antecedo y ate ti
tos Jos motivos en que s<; funda,

El Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. I o —Acéptase la renuncia pre
sentada por el Sr. Je fe  de Policía de 
la Provincia,  ̂Tte. Coronel D. Juan j i 
jones.
. Art. 2o —-Désele- las gracias por los 

servicios prestados en el desempeño de 
■su carpo.

Art. 55.°— Comuniqúese, etc.
firmado: GIMENEZ ZAPTOLA.

I). GONZALEZ' GOWLAX’l ) .

E s  capi a :  A .  M. P o r t a

Decreto Núm. 320
Salta. Julio 21 de 1918 

Vista la precedente renuncia y aten-, 
tos los motivos que la informan,

E l Interventor Nacional
, DECRETA:

Art. I o— Acéptase la renuncia pre
sentada por 1). Raúl Oyuela, del cargo 
de Comisario de Ordenes de la In te r - '  ■ 
venció». \

Art.. 2U— Désele las gracias por lo.s 
servicios prestados eu el desempeño del 
referido cargo, comuniqúese, etc.

Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA
: D. GONZALEZ GOWLAND

Es copia: A. M. Porta

Decreto N.° 321
Salta,. Julio 21 de 1918 

Vistas las precedentes . renuncias y 
atentos los. motivos que las ¡rííonnan,

E l Interventor Nacional
. , DECRETA:
Alt. l . ° —Acéptanse las renuncias pre

sentadas por Jos señores Miembros del 
¡Superior Tribunal de Justicia, y  Señor 
Fiscal General de la Provincia. Dres. 
Hugo No varo, Luis Martín y Herrera, 
Mario Casas, Miguel Bargalló, Francis
co D. Quesada y Ramón F. Lédesma.

Art. 2.u— Désele las gracias por los 
servicios prestados en el desempeño de 
sus respectivos cargos.

, Art. 3.°— Comuniqúese, etc.
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

]). GONZALEZ GOWLAND
Es copia: A. M. Porta

Decreto Xrp. 322.
Salta; Julio 21 de 1918 

V ís ta la  renuncia que antecede y aten
to el motivo en que se finida,

EL Interventor Nacional•
■ d e c r e t a :

Arr. l .°— Acóplase la renuncia pre
sentada por el Señor Presidente Gereo- 
te del .líaneo Provincial.. \). José M. 
Guttero.

Art. 2.u— Désele las gracias por los 
servicios prestados en el desempeño de 
su cargo.

Art. 3.°—Comuniqúese, etc. %
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWIAVI).
Es copia: A. M. P orta

Decreto Nro. 323.
Salta, Julio 21 de 191K 

Vista la renuncia precedente. ■ ■ p 
El Interventor Nacional \ 

DECRETA: i
1.°—Acéptase la renuncia presentada | 

por el Dr. Enrique Urdaquiola Vidal, del ¡ 
cargo de Juez del Crimen Departamento ' 
de la Capital. 1

, Art. 2 .°—Désele las gracias por los» 
servicios prestados en el desempeño de¡ 
su cargo, comuniqúese, etc. ^
(Firmado) . , GIMENEZ ZAPIOLA’

1). GONZALEZ GOWLAND.
Es copia: A. M. Porta

Decreto N.° 324
Salta. Julio 21 de ISIS 

Vista la renuncia que antecede, . .
E l Interventor Nacional • 

d e c r e t a :
Art. l.°— Acéptase la renuncia pre

sentada por el Dr. Tomás D. Casare?-, 
de los cargos de Juez de Paz Letrado y 
Secretario de la Jun ía  de 'Escrutinio) 

Art. 2.®—Désele las gracias por los 
servicios prestados en el desempeñar de 
sus cargos. 1

i
i



Art. 3.°—Comuniqúese, etc. i
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA ¡

1). OOXZAT.KZ GOW LAXD.
Es copia: A. II. Porta

.Decreto Nro. 325 i
Salta. .Inlio 2] de ,1918 

Vista la renuncia que antecede ya*  
tentos los motivos que la fiiudan,

E l Inh rvor/or Nacional 
d e c r e t a :

A r t .  1."— A c é p t a s e  la r e n u n c i a  p r e 
s e n t a d a  por  el Sr.  Jne/ .  de  I n s t r u c c i ó n ,  Dr.
D. M a r t i n  A c^v ed o .

Art. 2 .°—Désele las gracias por los 
servicios' prestados en el dbsempeño de 
Mi cargo.

Art. 3.° (’oamníqueS'j etc.
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ OOWLAND 
Es copia: A. M. Porta.

Decreto Nro. 32(í
Salta, Julio 2.1 de 1 Vi 1 tí 

Vista la -renuncia procedente y los 
motivos invocados,

El Interventor Nacional 
d i - c r e t a ;

Art. I." -Acéptasela renuncia presen
tada por el Sr. .luán Román Montes de 
Oca, del rarg<> de Pro-Secretario de H a
cienda de la Intervención.

Art. 2."— Désele las gracias por los 
servicios prentados en el desempeño de 
su cargo.

Art. 3."— Comuniqúese, etc.
Firmado: ' GIMENEZ ZAPIOLA 

D. GONZALKZ GOWLAND 
Es copia: A. M. Porta

Decreto N.° 327
Salta, Julio 21 de 19l8 

Vista la precedente renuncia,
E l Interventor Nacional 

d k c r r t a :
Art. I .0—Acéptase la renuncia pre

sentada por el Sr. Uaul Ruiz Panelo, 
<3el cargo de Oficial l,° de la Interven
ción.

Al t. 2.°— Désele las gracias por los

t

servicios prestados en el desempeño del 
cargo, Comuniqúese etc.
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZÁLEZ GOWLAND 
Es copia: A. M. Porta

Decreto Nro. 328
Salta, Julio 22 de 1918 

Vista la precedente renuncia,
E l Interventor Nacional 

d e c r e t a :
Aí't. .1.°—Acéptase la renuncia pre

sentada por el Sr. Carlos Calvo, del 
puesto de Auxiliar de la Intervención.

Art 2.°—Désele las gracias por los 
servicios prestados en eí desempeño do 
su puesto. , ‘

Art. 3."— Comuniqúese etc.
Firmado:, GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAND 
Es copia: A. M. Porta

Decivlo N.° 329
Salta, Julio 22 de 1918 

V ís ta la  precedente renuncia,
E l Interventor Nacional 

- d e c r e t a :
Art. l.°— Acéptase la renuncia pre

sentada por el Dr. José Domingo Pisa- 
relio, del cargo de Jefe del Archivo Ge
neral de la Provincia y del Registro de 
la Propiedad Raíz.

Art. 2.°—Désele las gracias por los 
servicios prestado^ en el desempeño de 
su cargo.

Art. 3.°— Comuníquese etc.
Firmado GIMENEZ ZAPIÓLA

D. GONZALEZ GOWLAND 
Es copia: A. M. Porta

Decreto N.° 33o
Salta, Julio 22 de 1918 

Vista, la renuncia precedente y aten
tos los motivos invocados,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

.A rf  l . u—Acéptase la  renuncia p re
sentada por D. Pedro Pardo Argericli, 
del puesto de Auxiliar de la Intervención, 

Art, 2.°—Désele las gracias por los 
servicios prestados en el desempeño de 
su puesto.

j

i
i



Art. 3 . ° - -Comuniqúese etc.
F irm a d o :  GIMENEZ ZAPIOLA

IX 'GONZALEZ GOWLAND 
Es copia: A. M. Fort o

Decreto N.° 331 
Salta, Julio 22 fie 1918. 

Vista la ronniicia qué* antecedé y a- 
tentos los motivos en que se funda,

E l interventor Nacional 
d k c r k t a :

AH. I."—Acéptase la renuncia pre
sentada por el .Tefe del Registro Civil 
de la Provincia. Sr. Don Guillermo Mas- 
dnvitz.

Art. -1."—Désele las gracias por los 
servicios prestados en el desempeño de 
su cargo.

Art,. 3."—Comuniqúese etc.
(Firmado) GIMENEZ ZAPIOLA.

P .  C-OXZALKZ GOWLAND
Es copia:—A . M. Porta

Decreto N .u 332 
Salta, Julio-22 de 1018. 

Vista -la  precedente renuncia y la 
causal que la determina.

E l Interventor Nacional 
DKCRKTA: ,

A rt.  l.°— Aceptase la, renuncia pre
sentada por el Dr. Osvaldo .Rocha, del 
cargo de Secretario de Gobierno dé la 
Intervención.

A rt.  2:'— Désele las gracias por los 
servicios prestados, comuniqúese, etc.

. (Firmado) GIMENEZ Z A P IO L A
D . GONZALEZ GOW r.ALD

Es copia:—A. M. Porta

Decreto N.° .333
Salra, Julio 22 de 1918- 

Vista la renuncia precedente.
E l Intel ventor Nacional 

DECRETA 
A rt.  1."— Acéptase la renuncia pre

sentada por él Ingeniero D. Emilio C. 
Agrelo, del cargo de Comisionado Muni
cipal.

A rt.  2.°— Désele las gracias por los 
servicios prestados a la Comuna, en el 
desempeño de sil cargo.

Art. 3.u— Comuniqúese, etr.
‘ (Firmado) GIMENEZ Z A PIO LA

P. GOXZAUS* CiOWLASl»
Es copia:—A . M. Porta,

Decreto N.° 334 
Salta, Julio 22 de 1.918. 

Vista la precedente renuncia y aten
tos los motivos indicados.

E l Interventor Nacional 
^  d e c r e t a :

Art. l .°—Acéptase la remitida pre
sentada por D. Mauricio L. Yadaroh, 
de los cargos de Contador de la Direc
ción General de Rentas e Inspector d«I 
Banco Provincial de Salta.

Art. 2.°— Désele las gracias por lo s , 
servicios prestados en el desempeño.de 
sus cargos.

A rt.  3.°—Comuniqúese etc.
(Firmado) GIMENEZ Z A P IO L A

D .  GOXZ.YLliZ G O W L A X D
Es cópia:— A . M. Porta

Decreto N.0' 335
Salta, Julio 22 de 1918.

. Vista las renuncias precedentes y 
atentos los motivos invocados.

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. l . ° -  Acéptanse las renuncias pre
sentadas por el Dr. Ramón F. Ledesma.. 
y D. Juan Román Monees de Oca, de los 
cargos de Presidente y Vocal, respecti
vamente del Tribunal de Aguas.

Art. 2.°—Déusele las g radas  por los- 
servicios prestados en el.desempeño de 
sus cargos, comuniqúese, etc.

(Firmado) GIMENEZ Z A P IO L A
D. GONZALEZ GOW LAXD

Es copia:—A . ¡Vi. P o n a  \

Decreto -N.° 336
Salta, Julio 22 de 1918. 

Vista la precedente renuncia,
E l Interventor Nacional 

DECRETA:
A rt.  l . ° — Acéptase la renuncia pre

sentada por el Dr. Carlos Llambi del 
cargo de Oficial Mayor de la ,In terven



ción y désele las gracias por los servi
cios prestados.

Art. 2.°— (Jumiiníquese etc.
(firmado) GIMENEZ Z A P IO L A

!>. GONZALEZ GUWLANI)
E s  cop i a :— A .  M. P o r t a

Decreto N.° 337 
Salta. Julio 22 de 1918.

Vista la renuncia precedente,
EL Interventor Nacional 

DECRETA: '
Art. Io—Acéptase, la renuncia 

presentada por el Dr. Alberto Ste fr
íe na Soler, del cargo de Agente 
Fiscal.

Art. 2.°—Désele, la gracias pol
los servicios prestados en el desem
peño de su cargo.

Art. 3." Comuniqúese, etc. 
Firmado GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GO’.VLAND
Es copia.: A. M. Porta

Decreto'N.° 338 
Salta,'Julio,22 de 1918

Vista las renuncias presentadas. 
EL Interventor Nacional 

DECRETA:
Art. 1.°—Acéptanse las renuncias 

presentadas por los Doctores Hugo 
No varo y Ramón F..Ledesma, de 
los cargos de Presidente y Vocal 
respectivamente; de la junta de Es
crutinio déla Provincia. Y habiendo 
sido ya aceptada la. que presenta 
el Dr. Tomás D. Casares, del cargo 
de Secretario de dicha junta, así 
se declara.

Art. 2.°—Désele las gracias pol
los servicios prestados, comunique- 
se ctc*.
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA

I). OQjM A^KZ GOW LAND
Es copia: A. M. ’jporta

Decreto N.°! 339
Salta, Júlio 22 de 1918

Vista la precedénte renuncia, 
presentada por el Dr. Juan J. O. 
Connor, del Juzgado Civil }r Co
mercial a su cargo,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. 1.°—Acéptase la renuncia pre. 
sentada por el Dr. Juan J. O. Con- 
ncr. del cargo de juez dé I..:t .Ins
tancia .en lo Civil y Comercial, y 
désele las gracias por los impor
tantes servicios prestados.

--\rtr 2.°—Comuniqúese etc. 
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA

D. ■ GONZALE GOWLAND
Fs copia: A. M. Porta.

Decreto N.° 340
Salta. Julio 22 de 1918 

Vista la renuncia precedente y 
atentos los motivos invocados.

E l .Interventor Nacional 
. d e c r e t a : (

Art. 1 "••-Acéptase la renuncia pre
sentada por D. Pablo A. Pizzurno. 
del cargo de Presidente del Conse
jo General-de Educación, dándosele- 
las gracias por !os importantes ser
vicios prestados a la educación de 
la Provincia.

Art. 2‘\ Comuniqúese, etc. 
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

(;t iXZALEZ GOWLAND
Es copia A. M. Porta

Decreto N.° 341 ;
Salta, Julio 22 de 1918 

Vista la renuncia presentada y 
atento los fundamentos invocados,. 

E l Interventor Nacional 
. d e c r e t a :

Art. l.°—Acéptase la' renuncia 
presentada por el Dr.'Arturo Bosch, 
del cargo de Juez en lo Civil y 
Comercial y désele las gracias pol
los s e r v i c i o s  prestados.

Art. 2."—-Comuniqúese, etc. 
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

, 1>. OO.V/ALISZ GOWLAND

Decreto N.° 342 
Salta, Julio 22 de 1918. 

Vista la renuncia que antecede. 
E l Interventor Nacional 

d e c r e t a :
Art. Io—Acéptase la. renuncia 

presentada por el Dr. Eduardo



Quesada Pacheco, del cargo de A- 
gente Fiscal.

Art. 2.°—Désele las gracias por 
Jos servicios prestados.

Art. 3.°—Comuniqúese, etc. 
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

I).  GOXZALliZ GOW LAXl)
Es copia: ’ A. M. Porta

Decreto N. 343 
■ Salta, julio 22 de 1.91.8 • 

Encontrándose ácéfala. la Presi- 
sidencia del Consejo General, de 
Educación de la Provincia, por re
nuncia de su titular D. Pablo A. 
Pizzurno, y siendo .conveniente de
signar la persona que ha de desem- 
peñ arla provisor i a men te.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. 1.°—Nómbrase Presidente 
interino del Consejo General de 
Educación, al secretario del mis
mo I). Antonio A. Amaya. • .

Art. 2o—Comuniqúese etc. 
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

D . GONZALEZ GOAVLAM)

Decreto N.° 344 
Salta, Julio 22 de 1918 

Vista la renuncia qué antecede y 
los motivos que Ja informan,

* E l Interventor Nacional .
d e c r e t a :

Arf 1.°—Acéptase la renuncia 
presentada por el Dr. Dimas Gon
zález Gowland, del cargo de Secre
tario de Hacienda de la Interven
ción.

Art. 2.®—Désele las gracias pol
los servicios prestados en el desem
peño del referido cargo.

Art. 3.°— Comuniqúese etc. 
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA 
Es copia: A. M. Porta

Decreto Nro. 345 
Salta, Julio 23 de 1918 

Vista la renuncia presentada por 
el Secretario honorario de la In
tervención Nacional,

E l Interventor Nacional
DECRETA.'

Art. l." ~  Acéptase la renuncia 
presentada por el Secretario Sr. 
Guillermo GimenezZapioia.

Art. 2.°—Désele las gracias por 
los importantes y  desinteresados 
servicios prestados al país. 
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA. 

j Es copia: A. M. Porta.

MINISTERIO DE .HACIENDA

, .Resolución Xo 45
Salta. . 1 u!io lo  do 1918. 

Vista la precedente solicitud de doña 
Carinen Figoeroa Vega solicitando se le 
exonere del pago de Contribución Te
rritorial, atento lo dispuesto por el Art. 
32 de la Ley respectiva, y de acuerdo 
con lo informado por la Oontaduría G-e- 
neval,

E l 3I,inistro de Hacienda
RESUELVE:

So hacer lugar a, lo solicitado, hacien
do saber a la interesada que oport.ina- 

' mente, debe concurrir donde corresponda. 
(Jomuniqueáe. publíquese, etc. 

(Firmado) ■ ‘ GIM1ÍNE/? ZAPIOLA 
D. GONZALEZ GOWLAND 

Es copia: J. R. Montes de Oca

Resolución N.° 46
Salta. Julio 12 de -1918 

Visto lo informado por .la Receptoría 
General y ¡Sección de Impuestos ai Con: 
sumo y resultando que el ex-róeeptor 
de impuestos al consumo.y expendedor 
de guías del Departamento de Oráu. a- 
deuda valores al Fisco,

E l M inistro de Hacienda, 
RESUELVE:

Art. 1.°— Pasen estas actuaciones al 
Agente Fiscal en turno a fin de jue in
tenta contra la sucesión do Rosendo 
Cnllell, las acciones civiles correspon
dientes basta obtener el pago de las su
mas de,un mil trescientos cuarenta ycua- 
1ro pesos con treinta y sei>> certa vos y 
un mil trescientos setenta pesos con 
veinte centavos de igual moneda,importe 
de valores que el causante quedó adeu
dando í en el desempeño de Jos cargos 
de expendedor de guias y Receptor do



Impuestos al Consumo tlel Departamen
to de Oran.

Alt. 2o—Pava que se intente las ac
ciones que correspondan contra el fiador 
Martín 'Berman.

Art. H.°—Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el Jib *o de resoluciones del 
Ministerio.
(F i rm a d o )  D. oox .".atjez go w la nd  j 
Es copia,: J. R. Monte.", de Oca j

Resolución N.° 47
Salta. .Julio 13 de 1918. I 

Vista la solicitud precedente de don ¡ 
José Fernández, en la que pide se recon
sidere la clasificación de su patente de 
comerciante en frutos del país, rebaján
dola en forma equitativa por las razo
nes que expresa, no obstante, lo infor
mado por l)i Receptoría General y aten
to lo dispuesto por el art. 25 de la ley 
de Patentes,

E l M inistro (t/: Hacienda ¡

RESUELVE'. ¡
No lia lugar a lo solicitado y arclú- -

veso previo conocimiento del. interesado. 1 
(Firmado) ». González  g o w í .and
Es copia.- .T. R. Montes de Oca, I ____ \

Resolución N." 48
Salta, .Julio l." de, l!)1.8 , 

Vista ¡a nota pasada por el ('omisa- ¡ 
lio Receptor de Tula, adjuntando la 
solicitud de Octavio Lobos por la cuaJ 
pretende se le exima de la multa por 
falta de pago de la Contribución Te
rritorial,

E l Ministro de Hacienda 
r e s u e l v e :

Art. 1°—No siendo aceptable ¡as ra- 
"/.ones darlas, no lia logar a lo solicita
do.

Art. 2°— Comuniqúese, publique,se, en 
el B o le t ín  O f ic ia l  h insértese en el li
bro de resoluciones d e l ‘Ministerio. ' 
Firmado: D. GONZALEZ GOWLAND ¡
Conforme: J. R. Montes de Oca. j

Decreto' N,° 263
Salta, Julio 11 de 19.18 

Vísta la solicitud de jubilación ordi
naria  formulada por D. Benjamín Men-

dez, adseriuto al Superior Tribunal de 
Justicia, y' considerando:

Que el art. de. la Ley de. Pensio
nes y Jubilaciones eo numera expresa
mente los funcionarios a los que por 
excepción debe acordársele la jubilación 
a los 25 años de servicios;

(¿ue el peticionante no está compren
dido en la disposición citada, por cuan
to uo reviste el carácter de miembro 
de la administración judicial desdo que 
sus funciones se reducen a. la ejecución 
de las diligencias extorcas que en prin
cipio corresponden a los Escribanos Se
cretarios (art. 61 de la Ley sobre or
ganización de los Tribunales y su juris
dicción); por elio, no obstante lo acon
sejado por la Comisión Administradora, 
de la Caja de Pensiones y Jubilaciones 
y el Sr. Fiscal General,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a !

Art. Io —No hacer lugar a la jubi
lación solicitarla por el Sr. Benjamín 
Mendez.

Alt. 2."—Comuniqúese, publíquesc e 
insértese en el Registro Oficial. 
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA 

D. GONZALEZ GOWLAND  
Es copia: J. R. Montes de Oca

Decreto N.° 206
Salta, Julio 12 de 1918 

Vista la renuncia de Salu.st.iano Ro
drigue/, del cargo de expendedor de 
Guías de, Cafayate,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Alt,. I o—Acéptase la renuncia de Sa- 
lustiano Rodríguez, del cargo de expen
dedor de.Guias de Cafayate, chance- 
l&udosele la fianza otorgada a su favor 
por don Manuel F. Lávaque.
Art, 2.0-'-Oomuní<j¡uese, publíquese e in,- 
sért-ese en el Registro Oficial. 
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAND
Es copia: J. R, Montes de Oca

Decreto N° 267
Salta, Julio 12 de 1918 

Vista la renuncia presentada por Ri



cardo Y. Ibazeta, íle los cargos de Co
misario de Policía y Expendedor de 
Guias de La Merced, .

E l Interventor N ational 
d e c r e t a : .,

• Art. I o,—Acéptase la. renuncia que 
de'los cargos de ' Comisario de l ’olicia 
y Expendedor de Guias presenta Don 
Rkard!) Y. Ibazeta, de La Merced.

Art. 2.°— Comuniqúese, pnlolíquese e 
i aseríese en el RegistrcfOficial. 
F irm a d o :  G IM E N E Z  Z A P I O L A
. . . . . .  P'. GONZALEZ GOWLAND

Es copia: ,J. R. Montes de Oca

■, Decreto -N.° 268
Salta, ,Tuüo 12 de 1918 

V ís ta la  .noto preguntad;?;.- por .el D e
partamento d$‘ Obras Publicas, solici 
taiidó'la “ejecución .de varias' 'obras de 

.conservación y' s§guri:¡'!'a.<l..e;: él." edificio 
de !a Casa 'dé(...tIoi)iea:of' .att-illas jas 
propuestas presentadas para,' la ejécu • 
ció.ii de. esos trabajos-y lo informado 
por la Contaduría Genera],

E l Interventor Nacional ■ 
d e c r e t a :

Art. 1.°— Acéptase la propuesta pre
sentada por los contratistas Francisco 
Sánchez y- Celedonio Tejada-para. efec
tuar los trabajos ríe reparación en el 
edificio de la Casa de Gobierno por Ja 
.suma de cuatrocientos setenta y' cinco 
pesos Jn/xi-

Art. 2.°— El gasto que demaode la 
ejecución del presente decreto, se im 
p u ta rá  al Art. 2.° Inciso 19. Item. 8.°, 
dol presupuesto vigente.

Art. o.1'— Comuníquese. publíquese y 
dése al Registro Oficial.
F irm a d o :  G IM E N E Z  Z A P I O L A

D. GONZALEZ GOWLAND
Es copia:—J. R. Montes de Oca

Decreto N.° 277- 
< ■ . Salta, Julio 13 de 1918 

Vista las presentes actuaciones por 
las que resulta que doña Adelina B. de 
Moreno solicita prórroga de veinte días 
para el pago de la Contribución Terri
torial correspondiente al inmueble de pro
piedad de sus hijos menores, sita en es

ta Capital, calle Giiemes 21.4. estando 
comprobado debidamente él estado oe 
pobreza de la recurrente y de acuerdó 
con lo informado poi? la Receptoría- Ge
neral de-Rentas y Contaduría General, < 

.£7 'Interventor Nacional " • •' j 
Di'XKM'.TA:, v '

Art. 1.°— Concédase' ' a. doña "Adelina* 
dé Moreno' la . prórroga de veinte días - 
que solicita para el pago de la. Contri
bución Territorial de la finca, ‘situada . 
en ésta ciudad -calle "Güenie!} 214, de 

. propiedad de sus hijos menores.
Art. 2.°— Comuníquese;' publíquese e 

insértese en cl'1ié$'síVfiVi(>'fi'tíjal;-••. • - ■ • 
'F i r m a d o ,  /G lM ^ É ^ f / Z A P I O L A

a '  h o k z Á t v j .  GOWLAND 
Es copia:— 'J'} R’. 'Mbñtes 'de Oca 

'••'«'I-*-' •} Déírefeb'N.^ 298

■ • Salta^Jñlio' í 7 dé 1918 
Visto el pedido <Je devolución de des

cuento formulado por don José Zurita,
' Considerando: ,

• Qiíe Ja /cesantía' ‘fior • fázftfves de me- | 
joj- servicio-tió encuentra comprendi
da en la enumeración' del'Art, 2'2'de la- 
Ley de Pensiones y Jubilaciones/' ' - 

Poré l lo ,  dé acuerdó <!:ón lo:dtcbvmina,- 
do por e l ' Fiscal General y' río obstante 
lo aconsejado por la Caja de Jubilacio
nes y-Pensioncs. ■-

E l interventor Nacional 1 
: u k c r k t a :  .. . .  j 

Art. 1.°—-Xü , iiauer lugar ai pedido' 
de devolución de, ¡descuento, formulado, 
por don José'Zurita. ‘

Art. 2.°— Comuníquese. pubííqueso y  
dése en ei Registro Oficial. '
Firmado: , GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAND 
Es copia:—J,‘ R. Montes de Oca.

Decreto N.0 Bü4 ^ - 
Salta, Julio Lfi de 1.91 3 

Vistas las solicitudes presentadas poy 
Don Ricardo Lozano sobre devoliicióji 
de impuestos de guías, de acuerdo c<ni 
las prescripciones de la ley y atento ’o 
informado p o r . la Contaduría General 
en Jos respectivos expedientes, y lo.di-;- 
puesfco en el Art. 4o de la Ley de g iiks

s . • I
I t

%



E l Intci ventor Nacional.
nKi'KGTA:

Art. l . u— A.uton'i;i.se l.i, devolución. ¿i ' 
don Ricardo Lozano, d é la  suma de No- ! 
venta y  cuatro pesos veinte centavon i 
moneda nacional, abonados en concepto , 
de impuesto de guías por hacienda que 
han salido del territorio de la provin
cia ("Expediente 1466 L. 19.18).

Al t. 2.°—No se bace.lugar a la devo
lución que solicita el recurrente (Expe
diente 1454 L. 1916)

Al t. 3.®—El gastu que demande lajeje- 
e,lición del presente decreto se imputará 
a Cálculo de Recursos, Guias de 1918.

Art. 4.°—Comuniqúese, publíquese y 
dc»e al Registro Oficial.
Filmado: ' GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GO’.VLAND
lis coj>i¿¡: J¿¡an R. Montes do Oca

Decreto ¿S\° 311
Salta, Julio 19 de 1918 

Rftsnltsmdo dft la» presentes, a c tú a - . ’ 
c¡o¡h:s que la sociedad Patrón Costas, ¡ 
Ber^etchey Mosotogui, se presentan ha- | 
ciendo la manifestación indicada en el 
Art. 2o de ]a Ley N.® 1067, atento lo 
dictaminado.' por e) Señor Fiscal Gene- 
rai,

E l Interventor Nacional
De c r e t a :

Art. 1.®—Téngase presente la mani
festación formulada por la so'ciedn.d Pa
trón Ce-stas, Bercfetche y Mosotegui, a 
los eféetos indicado**:

Art. !‘¿.'°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en ol Registro Oficial, y pre
via' reposición liábase el desglose pedi
do.
Firmado: . K. (JIMENEZ ZAPIOLA

0  D. GONZALEZ GOWLAND
Es copia: Juan  R. ¡frontes de Oca, 

f '

i '

E DICTOS
•SUCESORIO— Habiéndose declarado a- 

hinito el juicio sucesorio de dou Luis Bonari, 
por auto de fecha de hoy, del sefliir Juez  
de primera Instancia doctor Juan Arias 
Uribnru, se cita por el término <1* treintu  
días en ilos diarios locales y  una vez en kí 
B oi.ktin Opicui,, á todos los «¡i»e se consi
deren con algún derecho ¡i esta sucesión, 
se presenti-n a hacerlos valer por ante la 
secretaría di-l suscrito, Viajo apercibimiento 
ile ley .— Salta, Kebrero 27 <le 191.8.

Nnhtsdo Zi’jut ia.—Secretario

R E M A T E S

Por. RICARDO M. LÓPEZ
Por orden «W Sr. Juez de 1* Instancia  

Dr. Arratea Molina, venderé en remate pú
blico por la  ejecución de lo» Sres. Paz Heri 
manos contra' la  Sra. de. Franco: el din, vein - 
te y  siete del corriente, mes v año a llo
ras diez de ¡a mafiaua en el Jockey Bar-, 
p la ia  9 de Julio los siguiente, bienes:
Uu carro. , .
U na jardinera.
Una máquina desgranar maíz.
Dos pavos.
Quince gallinas., '

Mas datos Córdoba, 454.
Ricardo M. López—Martiliera

Por RICARDO LÓPEZ

Bueyes, carro y arado

El día 26 del corriente, » las 4 en pun
to, en el Jockey Bar, plaza 9 de Julio,. 
Avenida AJsina y por urden, del S i. Juez 
ilel Crimen Dr. Narciso Orrotea Molina, 
venderé a la má.s a lia  oi'eita. siu base y 
dinero de contado los siguientes bienes de
positados en el (¿alpón. en poder de Victor 
M. Saravia y embarcados por Alberto Flores 
a Arturo Oaillou, a saber: dos bueyes, un 
arado de disco y uu -carrito para transpor
tar carne.
1 El comprador oblará el importe ea el ac
to del remate.— Salta, Julio 11 de 1918.

Ricardo Lopes, —MartiíUro ,

Talleres Gráficos de la Penitenciaria'*


